
 
 

 

 

 

Informe Secretarial: A despacho del señor Juez, informándole que el 

apoderado judicial del accionante dentro del término de traslado impugno la 

sentencia No. 021 del 09 de abril de 2024. Sírvase proveer. Buenaventura, 

abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, abril veintidós (22) de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

Auto No.  320 
Proceso:  Tutela  
Demandante:  Iván Alexander Torres Victoria. 

Demandado:  Juzgado Tercero Civil Municipal De Buenaventura  
Radicación:  76-109-31-03-003-2024-00022-00 

 
En escrito que antecede el accionado impugna la sentencia de tutela No. 021 
del 09 de abril de 2024, encontrándose dentro del término judicial, el despacho 

procederá a conceder el recurso, en cumplimiento a lo normado en el artículo 
32 del Decreto 2591 de 1991. 

 
En consecuencia, este Juzgado:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCÉDASE la impugnación presentada contra la Sentencia No. 

021 del 09 de abril de 2024. 
 

SEGUNDO: ENVÍESE al Tribunal Superior de Buga, para que, a través de la 
oficina de Apoyo Judicial, se reparta la presente acción constitucional. 
 

TERCERO: ANÓTESE la salida en el libro correspondiente. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes el presente proveído, conforme lo 

establece el artículo 5 del Decreto 306 de 1992. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
JUEZ  

Fco. 
 

Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 
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